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JUSTIFICANTE DE REGISTRO ELECTRÓNICO

INFORMACIÓN DEL REGISTRO

Tipo de registro entrada

Número de Registro: ENT20260068597

Fecha y hora de registro: 30/01/2026 10:58

Oficina Registral: Oficina telemática

ORIGEN

Nombre Documento de Identificación en calidad de

SINDICATO DEL PROFESORADO EXTREMEÑO PIDE G0638189-1 INTERESADO

CHAPADO*REGIDOR,JOSE MANUEL 007007945-Y REPRESENT.

DESTINO

Unidad tramitación destino: S.G de Educación y Formación Profesional

Código UAD: A11003794

RESUMEN

EXPONE:

Que en la Mesa Sectorial extraordinaria, celebrada el pasado día 23 de enero se aprobó la creación de plazas de todos los cuerpos

en los centros públicos de Extremadura.  Que dicha relación de plazas fueron entregadas como documentación previa en la mesa

Sectorial.

Que en la citada mesa sectorial se aprobaron las plazas de plantilla orgánica que se relacionan a continuación, pero que dichas

plazas no se han publicado en las resoluciones de 26 de enero de 2026 referidas a todos los cuerpos docentes salvo inspección

educativa. 

Cuerpo	Centro	Especialidad
597	C.E.I.P. JOSÉ MARÍA CARANDE – 06000149 (ALMENDRAL)	1 PRI (038)
597	C.E.I.P. LUCIO GARCÍA – 10004214 (PERALEDA DE LA MATA)	1 EF (034), 1 PT (036), 1 AL (037)
590	I.E.S. SÁENZ DE BURUAGA (MÉRIDA)	1 EF (017)
594	C.P.D. SAGRARIO RUIZ-PIÑERO (CÁCERES)	2 PIANO (423)
594	E.S.A.D. DE EXTREMADURA (CÁCERES)	1 PIANO (423)

Por todo lo anterior,  

SOLICITA: 

Que, se rectifique el archivo publicado con la incorporación de las plazas de plantilla relacionadas.
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DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA ANEXA

Documento Descripción CSV

RegistroSGEERRORESPLANTILLAORGNICABA-

CCTODOSLOSCUERPOS.pdf

Documentación adjunta A11002926T4XUH743S6D

SHA-256 22df1c61940f914e15abe060d09e4fcee11120a6e29c1b051da7e18107e86d7a

Formulario Solicitud Datos del formulario A11002926YLVL2Z67CZC

SHA-256 f0f9b9225db95556467c60b7fff9e2210e59db863e2250cacf32703da3f3fc29

De conformidad con lo establecido en el art. 16 de la Ley 39/2015, 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se

extiende el presente recibo a efectos de acreditación de presentación de documentos.
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